
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. "8-9i-p/ciro-iPD^

Limo, .do do 19

Acuerdo de Consejo Nacional del Deporte ;

CONSIDERANDO :

Que. mediante Resolución N^SyS/P-CND-IPD-gi de 11 de Julio, en su Artículo 30®
del título VI, el Consejo Nacional del Deporte ha dispuesto que el proceso —
electoral de los integrantes de las juntas directivas de las Ligas Distritales
y Provinciales de Voleibol se realicen bajo normas de excepción, que permítan
la participación democrática de todas sus instituciones de base ;

Que, es notoria la falta de inscripción en el Registro Deportivo de las insti
tuciones afiliadas a esta disciplina deportiva ;

Que, es necesario crear las condiciones que motiven el cumplimiento de los Di£
positivos Legales vigentes ; y.

Con la opinión favorable de la Oficina Nacional de Registro Deportivo y en uso
de sus atribuciones el Consejo Nacional del Deporte ;

RESUELVE ;

*,Ártículo 1' PODRAN participar en el proceso electoral todos los Clubes y -
7  ̂ ^ Ligas que han cumplido con participar en los torneos oficiales
áel Calendarlo Deportivo de los años 1990 y 1991.

/ &tIculo 2° Los delegados de los clubes afiliados, que cumplen con el ar~
tículo precedente, tendrán plazo hasta el 30 de Setiembre de -

1991 para reunirse en Asamblea para elegir a los cinco Miembros titulares y su
plentes de la junta directiva de la Liga Distrital en la que realizaron su ac
tividad deportiva.

Artículo 3® .- Los Presidentes de las Ligas Distritales, electos de acuerdo -
al artículo 2® de la presente Resolución reunidos en Asamblea-

entre el 9 y el 30 de Octubre de 1991, procederán a elegir a los cinco Miembros
titulares y suplentes de la Liga Provincial a la que se encuentran afiliados ,
no pudiendo ser elegidos ningún Miembro titular ni suplente de la Liga Distri
tal que representan.

Artículo 4® .- Los Dirigentes Distritales y Provinciales electos asumirán sus
funciones a mas tardar quince días después de realizados sus -

respectivos procesos electorales.
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Artículo 5° Las "Actas de la elección" suscrita por los participantes^de -
las Asambleas serán elevadas a la Federación Peruana de Volei-

bol y al Registro Deportivo Regional, en el plazo improrrogable de quince días
para su convalidación; quienes a su vez lo pondrán en conocimiento de la Ofic¿
na Nacional de Registro Deportivo,

Artículo 6' Las organizaciones participantes en el proceso electoral de —
berán regularizar su inscripción ante el Registro Deportivo -

..antes de iniciar el calendario de competencias del año 1992, en caso contrario
perderán su afiliación deportiva, no pudiendo participar en el respectivo tor
neo,

Artículo 7° El proceso electoral de las Federaciones Regionales y Federa -
,  . cion Nacional de Voleibol, será implementado por la Oficina Na

-'.l'tíibnal de Registro Deportivo, previa aprobación del Consejo Nacional del Depor
yg2 culminado el proceso de regularizacion, señalado en el artículo pre

cedente.

Artículo 8* Quedan suspendidas las nortóas
solución, solo en lo referenti

Regístrese y
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,ue se opongan a la presente Re*
a la disciplina de Voleibol,
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

EL QUE SE INDICA

Lima, 27 de Agosto de 1991

Adjunto al presente el Proyecto de normas y de excepción para las elec^
Clones de las Ligas Distritales y Provinciales de Voleiball, que de -
acuerdo a la Resolución No.575-P-CND-IPD-91 del 11,07,91 deben ser apr^
badas por el Consejo de su digna Presidencia para su inmediata implemei^
tación; por lo que ruego a usted atención urgente.

Las indicadas normas han sido debidamente coordinadas con la Federación
Peruana de Voleiball y cuenta con la.aprobación de la Oficina de Regis
tro Deportivo.
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